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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ANEXO
Escala: Inspectores Jefes del Servicio de Vigilancia AduaneraF_

Minis-Número de Registro de Personal Apellidos y nomtm do 1<0, Provincia Ylocalidad
nacimiento

Turno restringido

0218468457 S55 15 Villena Cortés, Miguel Angel ... 5- 1-1952 EH MD. Madrid.
0284870457 S55 15 Ory Ajamil, José Maria ... ....... . ..... .... 20- 1-1958 EH MD. Madrid.
5134510357 S55 15 Regueiro Angui, Ignacio. ....... ...... ..... ....... ... 23- 6-1961 EH MD. Madrid.
2554896624 S55 15 Guerrero Mesa, Andrés .. ........ ... .... ..... 10- 1-1950 EH MD. Madrid.
5029147902 S55 15 Herrero Bragado, José Lucas .. ................ ..... 7-12-1957 EH MD. Madrid.
5188966268 S55 15 García Rubio, Javier . ............. ... ...... ... .. 31- 3-1960 EH MD. Madrid.
2417024257 S55 15 López Medina, Maria del Pilar .. .. ..... .... 24-10-1960 EH MD. Madrid.

Turno libre

7390631024 S55 15 Gascón Escrihuela, Juan Miguel. ...... ..... 29- 9-1958 EH MD. Madrid.
0218883224 S55 15 Rodríguez Varela, Annando. 10- 3-1954 .EH MD. Madrid.
0306600924 S55 15 Laso Rie"..co, José ................. .. ...... 29- 5-1951 EH MD. Madrid.
3262397457 S55 15 Alonso Eiras, Hermelino Jesús .. .. .. ... ..... 25-12-1959 EH MD. Madrid.
1307786424 S55 15 Bello Pérez, Francisco José .. ......... 27- 1·1957 EH MD. Madrid.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA
DIRECCiÓN GENERAL DE EJECUCiÓN y GESTIÓN EsTADiSTICA

Subdirección General de Informática

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de puestos:
1. Nivel 30. Complemento específico: Pendienle determinar. Localidad:
Madrid. Grupo A. Requisitos del puesto: Amplios conocimientos de
informática y estadística.

Madrid, 2 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de agosto
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Secretaría General Técnica

Donde dice: «Denominación del puesto: Consejero Técnico», debe
decir: «Denominación del puesto: Consejero de Hacienda».

Debe incluirse:

Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Inspec
tores Jefes del Senricio de Vigilancia Aduanera a los aspirantes aproba
dos que se relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden
de puntuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-EI ré~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCión vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación, a todos los efectos, desde el comienzo efectivo
del curso selectivo.

,Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa dentro del plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 26 de octubre de 1989....EI Secretario de Estado, José Teófilo

Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda y
Directora general de la Función Pública.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1989. de la Secretan-a
de Estado para la Administración Pública, por la qur se
nombran funcionarios en prácticas de la Escala de Inspec
tores Jefes del Servicio de Vigilancia Aduanera.
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Página 34374:

Vista la propy.esta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Inspectores Jefes del
Servicio de Vigilancia Aduanera, convocadas por Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 28 de abril de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de ti de mayo), y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto. en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984.. de 19 de diciembre,'por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al ServIcio de la Administración del

ORDEN de 2 de noviembre de 1989 por la que se corrigen
errores de la de 27 de octubre de 1989, que anunció
convocatoria pública para prol'ecr puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

Advertido error y omisión en la Orden de 27 de octubre de 1989, p~r
la que se anuncia convocatoria pública para proyeer pl;Iestos de trabajo
por el sistema de libre designación, debe corregIrse e Insertarse:
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